
 
Ayuntamiento de Pradejón

03/20.-  ACTA  DE  LA  SESION  EXTRAORDINARIA  CELEBRADA  POR  EL 
AYUNTAMIENTO PLENO DEL DIA ONCE  DE  JUNIO  DE 2.020.-

CONCEJALES:
SR.ALCALDE  
DON OSCAR LEÓN GARCÍA
SRS.CONCEJALES  
DOÑA SILVIA FERNANDEZ FERNANDEZ
DON ALFONSO POUSADA CABRERO
DOÑA AMALFI M.RIVERA RETAMOZA
DOÑA ANGELA FERNANDEZ TOLEDO
DON LORENZO EZQUERRO EZQUERRO
DON MARIO IÑIGUEZ CORDON
DOÑA DAMARIS EZQUERRO HERNANDEZ 
SR.SECRETARIO :
D. CARLOS A. PASCUAL GARRIDO
EXCUSAN LA ASISTENCIA: 
DON IVAN LOPEZ FERNANDEZ
DOÑA ELENA CORDON LOPEZ
DON EDUARDO CORDÓN GARCÍA

         
          En la Casa Consistorial de la 
Villa de Pradejón ( La Rioja) .
         A Once de Junio de dos mil 
veinte.
         Siendo las diecinueve treinta 
horas,  previa  convocatoria  y 
citación  al  efecto,  bajo  la 
Presidencia  del  Sr.  Alcalde,  DON 
OSCAR  LEON  GARCIA  ,   se 
reunieron  los  Sres.  Concejales 
anotados al  margen,  al  objeto de 
celebrar  sesión  extraordinaria 
tratando de los asuntos que figuran 
en el orden del día y con la debida 
asistencia del Secretario D. Carlos 
A. Pascual Garrido, y conforme al 
Orden  del  Día,  se  adoptaron  los 
siguientes acuerdos:

1º).-APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN CORRESPONDIENTE 
AL  DIA DOCE   DE  MARZO  DE  2.020  Y  DACION  DE  CUENTA DECRETO  DE 
SUSPENSION PLENO ORDINARIO DE 14 DE MAYO DE 2020.-
 

Abierto el  acto por la Presidencia, se propone aprobar el  Acta de la sesión 
correspondiente al día  doce de Marzo de dos mil veinte , dándose cuenta igualmente 
del Decretó por el que se suspendió el Pleno Ordinario de 14 de Mayo de 2020 y 
cuyos  textos  ya  conocen  los  señores  concejales  por  habérseles  remitido  con 
anterioridad,  y  acto  seguido  se  acuerda  por  mayoría  de  los  presentes  y  con  la 
abstención  de  Don  Lorenzo  Ezquerro  Ezquerro  por  ausencia  en  dicho  pleno,  su 
aprobación, y su transcripción al Libro de Actas correspondiente, una vez autorizada 
por el Sr. Alcalde y Sr. Secretario. 

2º).-  DACION DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA DESDE LA 
ULTIMA SESION ORDINARIA.-

Por  el  Sr.  Secretario  se  deja  constancia  de  las  Resoluciones  de  Alcaldía 
adoptadas desde la anterior sesión ordinaria del Pleno, que van del D-064/2020 de 11 
de Marzo al D- 141/2020 de 3 de Junio , y que a continuación se relacionan de forma 
resumida.

   Listado de Resoluciones
               Nº                                              Contenido
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Ayuntamiento de Pradejón

DECRETO 2020-0064 Licencia de obras Nedgia 2020, Canalizaciones gas 

DECRETO 2020-0065 Decreto de Adopcion de Medidas Extraordinarias Epidemia Nacional Coronavirus

DECRETO 2020-0066 Adquisicion a título gratuito: Bodega parcela 147/25 .Hdos Rufo Ezquerro Martinez 

DECRETO 2020-0067 Acuerdo Adquisicion a título gratuito: Parcelas 3,4,17/26 Cecilia Martinez Ruiz 

DECRETO 2020-0068 Aprobacion Contratacion servicios Socorristas piscinas 2020 

DECRETO 2020-0069 Solicitud ocupación nicho Cementerio Mª Jesús Mangado Moreno 

DECRETO 2020-0070 Decretro Suspension Contratacion de Talleres año 2020 ( S.Santa/Verano/Navidad) 

DECRETO 2020-0071 Acuerdo de Suspension del Procedimiento :Contratacion Obras Reparacion Camino 2020.

DECRETO 2020-0072 Licencia Ocupación Columbario Cementerio Mª Jesús Marrodán Ezquerro 

DECRETO 2020-0073 Solicitud de Subvencion: Consultorios Salud 2020. Mantenimiento

DECRETO 2020-0074 Decreto Suspension Contrato Escuela Municipal de Musica 

DECRETO 2020-0075 Decreto suspension Escuela Infantil Covid

DECRETO 2020-0076 Acuerdo suspension Convenio con Fundacion Cajarioja : Actividades Turisticas. 

DECRETO 2020-0077 Licencia Ocupación Nicho, Cementerio Municipal Marina Miranda Fernández 

DECRETO 2020-0078 Decreto Suspension Feria Fungitur 2020 

DECRETO 2020-0079 Licencia de obras Jesús Garatea Sáenz 

DECRETO 2020-0080 Licencia de obras de Juan Antonio Mortera Pérez 

DECRETO 2020-0081 Decreto Jornada Empleados Publicos ( 31 de Marzo 9 de Abril 2020)

DECRETO 2020-0082 Decreto Aprobacion del Padrón cobratorio de Basuras 1ª Semestre/S de 2020 

DECRETO 2020-0083 Aprobacion Segunda Certificacion Urbanizacion Calle VITER 

DECRETO 2020-0084 Licencia de obras Francisco Javier López Jiménez 

DECRETO 2020-0085 Licencia de obras Gregorio García Ezquerro 

DECRETO 2020-0086 Licencia de obras de Carmelo Martinez Montiel 

DECRETO 2020-0087 Licencia de obras de Jose Ramón Eguizábal González 

DECRETO 2020-0088 Licencia de obras José Miguel Marín Cordón 

DECRETO 2020-0089 Aprobacion Propuesta de Gastos Ejercicio 5/2020.

DECRETO 2020-0090 Concesion Vado Permanente en C/Alta nº 9. Jose Antonio Ezquerro y Otros

DECRETO 2020-0091 Licencia de primera ocupacion vivienda unifamiliar Calle Aurora 70, nº 2B 

DECRETO 2020-0092 Acuerdo Devolucion de Garantia Defintiva Obras de Urbanizacion C/ Ausejo II.

DECRETO 2020-0093 Acuerdo sobre devolucion Garantia Definitiva obras de urbanizacion de C/ Fuente ( Convenio 2017) 

DECRETO 2020-0094 Acuerdo sobre Devolucion partre ICIO Nave Oficinas: Inmo Arnedo S.L.

DECRETO 2020-0095 Licencia de obras Champiñones Herce, S.C 

DECRETO 2020-0096 Acuerdo Adquisicion Mascarillas por emergencia coronavirus (COVID

DECRETO 2020-0097 LIcencia de obras de Alberto Calleja Martinez 

DECRETO 2020-0098 Licencia de obra Manuel Martínez López 

DECRETO 2020-0099 Aprobacion Factura Utilizacion Nave equipamiento fungiturismo en C/ Carretera nº 45

DECRETO 2020-0100 Acuerdo Devol.Fianza Dos viviendas unif. Calle Mayor 70, esquina Calle Aurora 

DECRETO 2020-0101 Licencia de obras Lyntia Networks S.A.U. 

DECRETO 2020-0102 Aprobacion Propuesta de Gastos 6/2020 

DECRETO 2020-0103 Resolucion Adopcion medidas Mascarillas/guantes. Vias publicas.Establecimientos (COVID

DECRETO 2020-0104 Licencia de obras de Perfecta Ezquerro Ezquerro 

DECRETO 2020-0105 Aprobacion Padrones Abastecimiento de Agua y Saneamiento  1 Cuatrim. 2020 

DECRETO 2020-0106 Licencia de obras de SAT Champra 

 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 3
PN

N
PR

43
EL

M
M

AW
R

KX
KQ

9M
9X

W
9 

| V
er

ifi
ca

ci
ón

: h
ttp

s:
//p

ra
de

jo
n.

se
de

le
ct

ro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 2
 d

e 
5 



 
Ayuntamiento de Pradejón

DECRETO 2020-0107 Solicitud de Subvencion: Desempleados ( archivo municipal). 2020 

DECRETO 2020-0108 Solicitud de Subvencion: Desempleados ( espacios forestales) 2020 

DECRETO 2020-0109 Acuerdo Solicitud de Subvencion: Desempleados ( Dinamiz. niños) 2020 

DECRETO 2020-0110 Acuerdo Solicitud de Subvencion: Desempleados ( Dinamiz.Bodegas) 2020 

DECRETO 2020-0111
Licencia de obra I  DE REDES INTELIGENTES S.A. (GRUPO IBERDROLA), CARMELO EZQUERRO 
EZQUERRO 

DECRETO 2020-0112 Resolucion Suspension Fiestas de la Juventud 2020

DECRETO 2020-0113 Licencia de obra de Antonio San Casimiro López 

DECRETO 2020-0114 Pleno Ordinario de 14 de Mayo de 2020. 

DECRETO 2020-0115 Aprobación Propuesta de Gastos 7/2020 

DECRETO 2020-0116
Licencia de obra I DE REDES INTELIGENTES S.A.U. (GRUPO IBERDROLA), Exteriores subestacion 
parcela 20069/9 

DECRETO 2020-0117 Licencia de obras de Trinidad Mangado Ezquerro 

DECRETO 2020-0118 Autorizacion Ocupacion de Terrazas de veladores Establecimientos Hosteleros 2020 

DECRETO 2020-0119 Licencia de obras de Montserrat Ezquerro San José 

DECRETO 2020-0120 Licencia de obras Iberchamp SAT 

DECRETO 2020-0121 Licencia de obras de M Carmen Lopez Eguizabal 

DECRETO 2020-0122 Licencia de obras de Jose Luis Navas Noain 

DECRETO 2020-0123 Licencia de obras de Comunidad de propietarios c/ Ausejo 42 

DECRETO 2020-0124 Licencia de obras de Juana M Ezquerro Moreno 

DECRETO 2020-0125 Licencia de obras Jose Isaac Fernández de Blas 

DECRETO 2020-0126 Suspension Definitva Contratacion de Talleres año 2020

DECRETO 2020-0127 Resolucion Adjudicacion Obras Reforma del Hogar del Jubilado ( 2020) 

DECRETO 2020-0128 Aprobacion  Plan de Seguridad Obras Reforma del Hogar del Jubilado ( 2020) 

DECRETO 2020-0129 Licencia Taller de Reparación de Vehículos Emil Ioan Jurj, C/Carrtera 166 Bajo 1

DECRETO 2020-0130 Licencia de Obra José Luis Navas Noain. Instalación de Elevador  C/ Mayor 68

DECRETO 2020-0131 Lic. Cambio Titular Supermercado DIA: DIA RETAIL ESPAÑA S.A. 

DECRETO 2020-0132 Lic. de Obras A. Heras Fernández y otra, Vivienda unifamiliar 

DECRETO 2020-0133 Aprobacion Propuestas de Gastos nº 8/2020.

DECRETO 2020-0134 Licencia de Primera ocupacion. Ascensor G.Ezquerro Fdez. C/Carretera nº 32 

DECRETO 2020-0135 Licencia de obras de Oscar Ramirez 

DECRETO 2020-0136 Licencia de obras de Santiago Fernandez Cordón 

DECRETO 2020-0137 Licencia de obras de Nour Eddine Abouzahr 

DECRETO 2020-0138 Licencia de obra de Piedad Cordon Ruiz 

DECRETO 2020-0139 Licencia de obras Candido Huertas Santesteban 

DECRETO 2020-0140 Resolucion Aplazamiento Concurso Fotografico Fungitur 2020.

DECRETO 2020-0141 Resolucion Suspension Torneos Deportivos Junio 2020(COVID

El Ayuntamiento Pleno queda enterado.

3º).-APROBACION DEL CONVENIO DE COOPERACION CON EL GOBIERNO DE 
LA RIOJA POR EL QUE SE REGULA LA PARTICIPACION DEL MUNICIPIO EN EL 
FONDO DE COOPERACION LOCAL 2020.-

Recibido en el Ayuntamiento con fecha 25 de Mayo de 2020, el borrador de 
Convenio de cooperación entre el Gobierno de La Rioja y el Ayuntamiento por el que 
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Ayuntamiento de Pradejón

se regula la  participación del  municipio  en la  sección de municipios con población 
superior a 2.000 habitantes, del Fondo de Cooperación Local para el año 2020.

Que  se  constata  que  el  Convenio  es  ajustado  a  Derecho  e  incluye  una 
propuesta  de  su  aprobación  en  los  términos  en  que  figura  en  el  mismo,  y  de 
conformidad con lo previsto en los Arts. 48 y 49 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En  vista  de  lo  cual,  el  Ayuntamiento  Pleno,  en  votación  ordinaria  y  por 
unanimidad de los presentes ACUERDA:

Primero: Aprobar el borrador de Convenio entre el Gobierno de La Rioja y el 
Ayuntamiento por el  que se regula la  participación del  municipio  en la  sección de 
municipios con población superior a 2.000 habitantes, del Fondo de Cooperación Local 
para el año 2020.

Segundo: Asumir el compromiso de que los recursos asignados, 124.091 €, se 
afecten  a  su  destino  en  los  plazos establecidos,  someterse  a  las  actuaciones  de 
comprobación y al cumplimiento de los demás requisitos exigidos.

Tercero. Facultar al Sr. Alcalde, Don Oscar León García, como Presidente de 
esta Corporación y en representación de este Ayuntamiento, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, para suscribir el citado Convenio y cuantos documentos 
sean necesarios en su ejecución.

Cuarto. Se dé cuenta del presente acuerdo a la Dirección General de Política 
local.

4º).-ASUNTOS DE LA ALCALDIA.-

Por el Sr. Alcalde, se da a conocer los  siguientes asuntos:

-Anunciar la sesión ordinaria de la Mancomunidad que se celebrará próximamente el 
17 de Junio de 2020. Se tratara entre otras cosas la adhesión al sistema Cidacos de 
abastecimiento supramunicipal.
-Sobre la Escuela Infantil informar que se ha sondeado la continuidad con la Escuela 
en el mes de julio y se ha decidido su cierre a partir del 1 de julio, dado que ya no tenía 
objeto  seguir  con  la  forma  de  impartir  la  enseñanza  mediante  teletrabajo,  ante  la 
respuesta de los usuarios. 
-Sobre las Piscinas Municipales hemos pensado que existen motivos sanitarios de no 
abrirlas este año, inicialmente, y sin perjuicio de que si las circunstancias variasen se 
abrirían. Se mantendrán aptas para el servicio en la espera, y mejorándolas, haciendo 
labores de mantenimiento por si se pudieran abrir ; y en este caso,  se adoptarían las 
medidas necesarias para lo cual el Ayuntamiento tiene elaborado unos pasos a seguir. 
Se  va  a  publicar  dicha  medida  de  cierre,  informando a  los  vecinos y  también  en 
previsión de las inquietudes que pueda generar dicha medida. Se sabe que le medida 
puede ser impopular pero hemos entendido que debe primar la prevención, y está 
acorde con todas las medias que se han tomado en el municipio desde que se decretó 
el estado de alarma por el Covid, sobre establecimientos, via publica, espectáculos y 
actividades programadas.
-Sobre las terrazas decir que se ha facilitado el que puedan poner más mesas por los 
negocios  y  los  usuarios  de  dichos establecimientos;   se  ha  colaborado  facilitando 
amplitud  de  espacios,  creando  incomodidades  a  veces  a  los  vecinos,  y  también 
marcando zonas peatonales. En la actualidad se están relajando las medidas, por no 
establecer los servicios, mesas y sillas,  en los lugares señalados, y la falta de uso de 
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Ayuntamiento de Pradejón

mascarillas en terrazas y en general, por lo que se les enviará una circular a los bares.
-Se ha puesto  en marcha a primeros del  mes de junio  la  Reforma del  Hogar  del  
Jubilado, habiendo salido algún imprevisto, propio del edificio por su antigüedad y que 
se solventaran dentro de proyecto.
-Lamentar la suspensión de las Fiestas de la Juventud por este año, por le Covid. El 
Ayuntamiento ante dicha situación no ha programado nada, apelándose a los vecinos 
a que se adopten medidas de control.
-Finalmente hacer mención, al igual que lo han apoyado todos los grupos políticos, a 
Doña Gumersinda Errazu Andoain ,primera mujer Concejal de este Ayuntamiento, en 
la Segunda Legislatura de la democracia, uniéndose a los pésames y condolencias 
para la familia en nombre de la Corporación.

5º).-RUEGOS Y PREGUNTAS.-

No se hizo ruego o pregunta alguna.

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Alcalde da por concluida la sesión 
siendo las veintiuna horas, del día de la fecha, de todo lo que como Secretario, doy fe.

(   documento firmado electrónicamente) 
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